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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ECOTRAGUA S.A. 

CUANTÍA: US. $ 2.400,00 

(DÍ 3 COPIAS) 

L.V. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital ds la República del Ecuador, hoy dia 

VEINTE Y SEIS (26) DE JULIO DEL DoS MIL DIECISEIS; 

ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello Len su calidad de 

Gerente General y“Representante Legal de la compañía 

ECOTRAGUA S.A. Aegún se desprende del nombramiento 

que se agrega como habilitante; bien instruido por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de está escritura pública 

a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse, domiciliado en la ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme    
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electrónico de datos de identidad ciudadana tomados del 

Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y se 

agregue como habilitantes; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía 

ECOTRAGUA 6S.A., al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor Joseph Samuel 

Schwarzkopít Tello, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ECOTRAGUA S.A., 

según se desprende del nombramiento que se adjunta en 

calidad de habilitante, debidamente autorizado para elevar a 

escritura pública este documento. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, por los derechos que representa. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

La compañía ECOTRAGUA S.A., se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 

once de septiembre del año dos mil doce, ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, 

instrumento inscrito el uno de octubre del año dos mil doce en” 

el Registro Mercantil del mismo cantón con un capital de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US. $ 800,00). Dos punto dos.- Mediante escritura pública 
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suscrita ante la Notaria Quinta del cantón Quito. Doctora 

Alexandra Endara Muñoz, el once de julio del año dos mil 

catorce, la compañía ECOTRAGUA S.A., reformó su objeto y 

estatuto social, escritura que se encuentra inscrita el veinte y 

ocho de agosto en el Registro Mercantil de Quito. Dos punto 

tres.- Mediante escritura pública suscrita ante la Notaría 

Trigésimo Sexta del cantón Quito, Abogada María Augusta 

Peña Vásquez, el nueve de marzo del año dos mil dieciséis, 

la compañía ECOTRAGUA S.A, reformó su objeto social, 

escritura que se encuentra inscrita el veinte y ocho de marzo 

del año dos mil dieciséis en el Registro Mercantil de Quito.- 

Dos punto cuatro.- La Junta General Extraordinaria y A 

Universal de Accionistas, en reunión celebrada el quince de 

Julio de dos mil dieciséis (en adelante simplemente la “Junta 

General”), cuya acta se adjunta como documento habilitante, 

resolvió aumentar el capital de la compañía en hasta TRES 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 3.200,00) y autorizó al representaríte 

legal de la compañía a definir el monto exacto del aumento de 

capital en virtud de las aportaciones que efectivamente sean 

realizadas por el accionista de la compañía, PROADSER S.A. 

y/o por parte de terceros, siendo este la cantidad de DOS 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.400,00). La compañía 

PROADSER S.A. renunció expresamente a ejercer su derecho 

preferente en el aumento de capital que realice la compañía y 
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terceros que se conviertan en nuevos accionistas, lo cual se 

estableció que debe ser verificado contablemente a fin de que 

los nuevos accionistas sean integrados en la compañía. Dos 

punto cinco.- Verificada la contabilidad de la compañía, se 

encuentra que se registraron aportaciones en numerario por 

parte de las compañías INMOBILIARIA EXPRESS 

INMOEXPRESS  S.A., INMOBILIARIA VENTURA S.A. 

INMOVENSA, TAMBOCAM CIA. LTDA., y CAMCARAVELL 

CIA. LTDA por la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00), 

cada una al capital de la compañía y del señor GALO IVÁN 

VEGA COBO quien ha aportado al capital de la compañía, la 

cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00). Con estos 

antecedentes, los terceros que han efectivizado sus aportes 

en numerario, mediante los depósitos correspondientes han 

adquirido el derecho a configurarse como nuevos accionistas 

de la compañía y en virtud de lo mismo se procede a elevar el 

aumento de capital y autorizar la reforma del Estatuto Social 

de la Compañía ECOTRAGUA S.A. CLÁUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente, en su calidad de 

representante legal de la Compañía procede a dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General, de 

conformidad con los siguientes términos: Tres punto uno.- El 

capital actual de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

800,00). Tres punto dos.- La compañía procede al aumento 

de su capital suscrito y pagado por un valor total de DOS MIL 
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CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 2.400,00) mismo que procede de la 

siguiente manera: 3.2.1 Las compañías INMOBILIARIA 

EXPRESS INMOEXPRESS S.A, INMOBILIARIA VENTURA 

S.A.INMOVENSA, TAMBOCAM CIA. LTDA. y CAMCARAVELL 

CIA LTDA., aportaron al capital de la compañía, en numerario 

la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00) cada una y 

por lo tanto se integran como nuevos accionistas de la 

compañía ECOTRAGUA S.A. 3.2.2. El señor Galo lván Vega 

Cobo aportó al capital e la compañía, en numerario la 

cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 800,00) y por lo tanto se 

integra a la compañía como nuevo accionista. En virtud de lo 

anteriormente mencionado, el actual accionista, la compañía 

PROADSER S.A., quien renunció a su derecho preferente 

respecto al aumento de capital que se aprobó en la junta de 

accionistas con fecha quince de julio de dos mil dieciséis y la 

cual se adjunta como documento habilitante, acepta la 

integración de los nuevos accionistas. Con estos 

antecedentes, el nuevo capital suscrito y pagado de la 

compañía, posterior a la realización del antes referido 

aumento, asciende a la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

3.200,00). Tres punto tres.- Que el aumento de capital se 

instrumentará a través de emisión de nuevas acciones, de un 

 



perfeccionado el aumento de capital que antecede y en virtud 

de la autorización de la Junta General al Gerente al Gerente 

para que realice el cuadro de integración del capital social de 

la compañía, el mismo queda conformado de la siguiente 
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Mmanera:- 

Aumento por Capital Suscrito 
Accionistas Capital Actual aporte en y Pagado (US$) Porcentaje 

numerario Posterior al 
(US$) Aumento 

PROADSER S.A. 800,00 0,00 800,00 25% 

INMOBILIARIA 0,00 400,00 400,00 12.5% 
EXPRESS 

INMOEXPRESS S.A. 

INMOBILIARIA 0,00 400,00 400,00 12.5% 
VENTURA S.A. 
INMOVENSA 

TAMBOCAM CIA. 0,00 400,00 400,00 12.5% 
LTDA 

CAMCARAVELL CIA. 0,00 400,00 400,00 12,5% 
LTDA 

GALO IVÁN VEGA 0,00 800,00 800,00 25% 
CcOoBO 

TOTAL 800,00 2.400,00 3.200,00           

  
Tres punto cinco.- En consecuencia, se reforman los 

artículos del estatuto social de la compañía, relativos al 

capital suscrito e integración del capital social, los mismos 

que constan en la cláusula siguiente de reforma integral del 

estatuto social. CLAUSULA CUARTA: Conforme autorización 

de la Junta General de Accionistas al Gerente General de la 

compañía para que reforme el estatuto social de la compañía, 

se reforma el ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL, mismo que en 

adelante dirá: “El Capital de la Compañía es de Tres Mil 

Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América 

 



  

aj
 

ds
 

  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Uns 

(US$3.200,00), dividido en tres mil doscientas (3.200) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una 

numeradas desde el cero cero uno hasta la tres mil doscientos 

inclusive”. Asimismo, se reforma el ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

que en adelante dirá: “El capital social de la Compañía se 

ML RARE RAE RAR RARA RAR RAR RARA RAR 
conforma de la siguiente forma”: 
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Capital Capital Número Valor de 
ACCIONISTAS Pagado | Suscito de cada Valor USD Porcentaje 

(US$) (US$) Acciones Acción 

(US$) 

PROADSER S.A. ¿800 800 800 1,00 US$ 800,00 25% 

INMOBILIARIA 
EXPRESS J 100 400 400 1,00 US$ 400,00 12,5% 

INMOEXPRESS 
S.A, 

INMOBILIARIA 
VENTURA S.A. 400 400 400 1,00 US$ 400,00 12,5% 

INMOVENSA y 

TAMBOCAM CIA. 12,5% 
LTDA. 400 400 400 1,00 US$ 400,00 

CAMCARAVELL Y 

CIA. LTDA 400 400 400 1,00 US$ 400,00 12,5% 

GALO IVÁN 000 800 800 1,00 US$ 800,00 25% 

VEGA COBO 

TOTAL 3.200,00 | 3.200,00 3.200,00 US$3,200,00 100%               
CLAUSULA QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTO En 

os : LASER 
cumplimiento de lo dispuesto por la E A 
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Accionistas de la Compañía, y en atención al aumento de 

capital realizado, se reforman los artículos quinto y vigésimo 

cuarto del Estatuto Social de la Compañía, conforme se 

detalla en la cláusula cuarta del presente instrumento público. 

CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES: EL Gerente General 

de la Compañía declara bajo juramento lo siguiente: a) Que se 

compromete y obliga a efectuar todos los ajustes en libros 

sociales, emisión de acciones y demás procesos necesarios 

para hacer efectivo el contenido del presente instrumento. b) 

Que conforme a lo acordado en la Junta General, está 

plenamente autorizado para suscribir todo documento 

relacionado con este aumento de capital suscrito y pagado y 

reforma de estatuto social. CLÁUSULA  SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega a la presente 

escritura, en calidad de habilitantes, los siguientes 

documentos: a) Copla certificada del mombramiento de 

Gerente General de la Compañía; b) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de quince de Julio 

de dos mil dieciséis; c) Documentación de identificación de los 

nuevos accionistas. CLÁUSULA OCTAVA.- CUANTIA: La 

cuantía del presente instrumento es de Dos Mil Cuatrocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.400,00).- 

CLÁUSULA NOVENA.- PROCURACIÓN: Las abogadas Karla 

Villacís Echeverría y Carolina Echeverría Del Castillo quedan 

debidamente facultadas para, indistintamente, solicitar la 

aprobación del presente instrumento ante la Superintendencia 

de Compañías y Registro Mercantil del cantón Quito, así como 

para realizar todo cuanto acto que fuere necesario para su
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formalización y perteccionamiento.- Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar Jas demás cláusulas necesarias para la 

  

NOTARIA validez de este Instrumento”. (firmado) Abogada Karla 

TERCERA Alejandra Villacís Echeverría, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil cinco guión doscientos 

cuarenta y ocho del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue al compareciente integramente por mí la Notaría en 

alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de 

A acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy te.- 

   H SAM SCHWARZKOPF TELLO 

CC. AMACGAFAAS O 

e , 

Dra. Ja able OS 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO VO AA 

[> 1] 
Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanipe. 2504505 ? 27 

9 a 

   



  

  

          oa E 
RELACION 

75... REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
E Era EEN en 

Fo + 171964799-0 

ON 

SCHWARZKOPF TELLO 
JOSEPH SAMUEL. 
LUGAR DELAS 

Estados Unkios de Amárica 
Miami (Florida)? + 

FECHA LEHACIMIENTO 1901-06-04 
HSDONALIDAD ECUATORIANA 

  

” . 
ESTACVR CASADO oy 

mu NERO Ca as, o 

   013 
013 - 0213 
NUMERO DE CERTIFICADO 

  

mt LLO PROFES ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO ES3 2272 
APELLIDOS Y UYEREA DEL PALAE 
SCHWARZKGPF PEISACH TOMMY 
APELLIDOS ION NEL CF LAMADAL 
TELLO ZUÑIGA NORA MERCEDES YOLAÑOA 
LUGAR Y FOCA TE Ocón 
QUITO 

      

   2014-07-14 , 
DE ERRIAAd e 

2024-07-11 + 

A = FA 

1719647990 
CEDULA 

SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

Quo : JIPIIAPA . 

CANTÓN 1 5) PARROQUIA ZONA, 

13 PRESIOÉNTAJE OE LA JUNTA, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que 
antecede $ 

Quito, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae yu lb 

Direccán General de Regstro Civ, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1719647990 

Nombres del ciudadano: SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: AVELLAN PINTO CAMILA MARIA 

ER Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2010 

  Nombres del padre: SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS 
  

CAMILO 

Nombres de la madre: TELLO ZUÑIGA NORA MERCEDES YOLANDA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIA! - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

     
      Signature Not Verified 

Ing; Jorge Troya Fuertes Diga signed exlongk OSVALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.26 1949.27 ECT 

. . Reason: Firma Elettránica 
Documento firmado electrónicamente Localion: Ecuador 

SS 

    

' 

1350313 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

, ¿SS my REPÚBLICA DEL ECUADOR (AS 
pl Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación EN 

Direcoón General de Regstro Qrvd, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719647990 

Nombre: SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Intormación referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intormación certificada a la techa: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

  
A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DAS y 13503 

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    
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ECOTRAGUA S.A. 9600 

Quito, 17 de marzo de 2016 

Señor 
JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPT TELLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de ECOTRAGUA S,A., en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto 

de designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía en remplazo de 

FORNAX GROUP CORP., gestión que la desempeñará por el periodo estatutario de tres 
(3) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el 
Gerente General 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 
Social de la Compañía que consta en la escritura pública olorgada ante la Notario Quinto 
del Cantón Quito, el 11 de septiembre de 2012, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 01 de octubre de 2012, 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 

ST 

LL 

sar Os “Costa — 
Za fetario Ad-Hoe 

  

Hoy día 17 de marzo de 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 

nombramiento que antecede, 

  

o Joseph.Sapúúel Sohwarekopf Tello 
C.C. 1719647990 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12753 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4345 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

ECOTRAGUA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 
  

IDENTIFICACIÓN 1719647990 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años]:     3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 3262 DEL:01/10/2012 NOT. 5 DEL:11/09/2012 JGTM 
  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

e
 EECHA DE, EmÍSIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 AA 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viudo 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad revist 
Art. 18 de la Cy N Notarial, e e que la a     y fé que la COPIA que Página 1 de 1 a antecede en (J2- foja q 
presentado ante ja(s) es igual al documento M0 

Quito, 

NS 
DRA. JAFQUE = 
NOTAR GUI
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
ele boce bien olpoist 

NUMERO RUC: 1792468809001 

RAZON SOCIAL: ECOTRAGUA S.A. 
| NOMBRE COMERCIAL: ECOTRAGUA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 

. CONTADOR: YUQUI ANGAMARCA CARLOS ARMANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/11/2013 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2012 e 

A 3 FEC. INSCRIPCION: 15/11/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/07/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DIVERSOS AL SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: MORENO BELLIDO 
Número: 200 Intersección: AVENIDA AMAZONAS Edificio: URIBE Y SCHWARZKOPF Piso: O Oficina: PB Referencia 
ubicación: A UNA CUADRA AL NORTE DE LA GASOLINERA PETROCOMERCIAL Telefono Trabajo: 023955400 Email. 
elsa.flores(Okfc.com 

- DOMICILIO ESPECIAL: 

Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADJ NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

  
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

          

    

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO antecede.es [gu [gos umnto presentado ante mi 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES Quito, 2 , j QEÑSA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA DRA. JASQUE GUI 
NOTARÍA TEREERADEL CANTÓN QUITO 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA . CERRADOS: 0 

L a 

  

FIRMA EL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabiitad' 

deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley de! RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC): 

Usuario: CACQO10116 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora! 20 fas $    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECOTRAGUA S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy 15 de julio de 2016, en el domicilio de la compañía ubicado en el cantón Quito, en 

las oficinas ubicadas en la calle Corea 126 y Av. Amazonas, Edificio Belmonte se reúne el accionista de la 

compañía ECOTRAGUA S.A. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía señor Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach y actúa 

como secretario el señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello. 

Se certifica la hora y el quórum con el que se instala esta Junta. Siendo las 17h00 se encuentra presente en 

forma personal o representado, conforme se detalla en la lista de asistentes formada para tal efecto, el 

accionista PROADSER S.A, que representa el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, quien 

conforme lo dispone el Art, 238 de la Ley de Compañías acepta constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia en primer lugar 

informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la 

autoridad de contro! y solicita en consecuencia de los intervinientes que se identifiquen cada vez que tomen la 

palabra. De igual manera recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de confidencialidad 

respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta junta. 

Se recuerda al accionista su obligación de notificar su dirección de correo electrónico asi como cualquier cambio 

en la misma. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del aumento de capital en hasta TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES de 

los Estados Unidos de América (US$ 3,200,00) de la Compañía ECOTRAGUA S.A. 

2, Autorización al Representante Legal de la compañía para definir el monto exacto del aumento de 

capital en virtud de las aportaciones que efectivamente se realicen por parte de terceros. 

3. Conocimiento y aprobación del aumento de capital de la Compañía mediante aporte en numerario, 

4. Conocimiento y aprobación de la reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Habiendo el accionista aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, se procede a tratar cada uno de 

los puntos. 

Se advierte al accionista que los votos en blanco y las abstenciones se suman a la mayoría. Asimismo, se deja 
constancia que el empate en la votación respecto de la determinada moción, tiene como consecuencia que la 

misma se entienda negada. 

1. Conocimiento y aprobación del aumento de capital en hasta TRES MIL DOSCIENTOS Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 3.200,00) de la Compañía ECOTRAGUA S.A. 

Torna la palabra el Presidente de la Compañía, quien manifiesta al accionista que es conveniente para los 

intereses de la compañía el aumentar el capital suscrito y pagado de la misma, en hasta TRES MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$ 3.200,00) por lo que propone y 
eleva a moción se eleve el capital de la compañía hasta en esa cantidad, salvo que existan mociones



  

as 

alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, 

para lo cual por Secretaría se hace un llamamiento al accionista. Secretaría certifica que la moción ha sido 

aprobada por unanimidad de la Junta General. 

2. Autorización al Representante Legal de la compañía para definir el monto exacto del aumento 

de capital en virtud de las aportaciones que efectivamente sean realizadas por parte de terceros. 

Toma nuevamente la palabra el Presidente de la Compañía, quien mociona autorizar al Gerente General de la 

compañía para que defina el monto exacto del aumento capital en virtud de las aportaciones que efectivamente 

sean realizadas por el actual accionista y/o por parte de terceros, esto último en virtud de la actual existencia 

de un solo accionista en la compañía, lo cual debe ser regularizado con la incorporación de nuevos accionistas, 

salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción original 

es sometida a votación para lo cual por Secretaria se hace un llamamiento al accionista. Secretaria certifica que 

la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gerente General de la Compañía propone y eleva a moción que el 

monto exacto del aumento de capital en virtud de las aportaciones de terceros ascienda a la suma de hasta 

DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.400,00), salvo 
que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción original es 

sometida a votación para lo cua! por Secretaria se hace un llamamiento al accionista. Secretaria certifica que 

la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

3. Conocimiento y aprobación del aumento de capital de la Compañía mediante aporte en 

numerario, 

Toma la palabra el Presidente de la Compañía, quien manifiesta al accionista que en virtud del monto fijado por 

parte del Representante Legal de la Compañía para realizar el aumento de capital propone y eleva a moción 

qua la Junta resuelva el aumento de capital de la compañía en hasta la cantidad de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.400,00), incremento de 

capital que se realizará con el aporte en numerario del accionista actual y/o de terceros que efectivamente 

realicen el aporte y se integren a la compañía, salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la 

moción. Sin que esto último ocurra la moción original es sometida a votación para lo cual por Secretaria se hace 

un llamamiento al accionista. Secretaria certifica que la moción ha sida aprobada por unanimidad de la Junta 

General. 

Toma la palabra el accionista PROADSER S.A., quien manifiesta su renuncia expresa a ejercer su derecho 

preferente en el presente aumento de capital, de lo cual se deja expresa constancia. Manifiesta además que, 

en virtud de lo expuesto, el capital de la compañía se aumentará con el aporte en numerario que realicen 

terceros que se conviertan en nuevos accionistas por hasta el valor que ha sido aprobado (DOS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), lo cual deberá verificarse 
contablemente a fin de incorporar a los nuevos accionistas, salvo que existan mociones alternativas o 

sugerencias de la moción. 
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de la Compañía a la suma de hasta TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 3.200,00), aporte que se realizará en numerario con aporte de terceros y que, Una Vez que se 

encuentre legalmente inscrito se instrumentará a través de emisión de acciones a favor de nuevos accionistas, 

acciones de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

4. Conocimiento y aprobación de la reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente de la Compañía, quien manifiesta que en virtud de la resolución de aumentar el 

capital, es necesario reformar los estatutos de la compañía en los artículos quinto y vigésimo cuarto, referentes 

al Capital y a la Suscripción y Pago del Capital Social, respectivamente, salvo que existan mociones alternativas 

o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra la moción original es sometida a votación para lo cual por 

Secretaria se hace un llamamiento al accionista. Secretaria certifica que la moción ha sido aprobada por 

unanimidad de la Junta General, quedando el Gerente General autorizado a .reformar el estatuto de la compañía 

respecto a los articulos quinto y vigésimo cuarto a fin de incorporar el nuevo capital social y la suscripción y 

pago del mismo por parte de cada uno de los accionistas. 

En virtud de todo lo hasta aquí expuesto, la Junta General de Accionistas por unanimidad aprueba los siguientes 

puntos: 

a) Autorizar al Gerente General de la compañía para que verifique contablemente el aporte efectivamente 

realizado por los nuevos accionistas, 

b) Autorizar al Gerente General a que, en virtud de los aportes recibidos realice el cuadro de integración 

de capital social en el cual detalle el valor a ser capitalizado por cada uno. 

c) Autorizar al Gerente General a que reforme el estatuto de la compañía respecto a los artículos quinto 

y vigésimo cuarto a fin de incorporar el nuevo capital social y la suscripción y pago del mismo por parte 

de cada uno de los accionistas. 

d) Autorizar al Gerente General a que otorgue la escritura pública respectiva y realice todos los trámites, 

actos y declaraciones necesarias para el perfeccionamiento del acto societario aprobado. 

Presidencia concede un receso para la redacción del Acta correspondiente, una vez elaborada se somete a 

consideración del accionista, la misma que es aprobada por unanimidad de la Junta y suscrita por el Presidente 

y Secretario, así como por el accionista, dado el carácter universal de la Junta General. 

Alas 18:10 se levanta la sesión. 

      

  

Schwarzkopf Pelsac ehwarzkopf Tello 
PRESIDENTE SECRETARIO 

X ft 
Carlbs Ofistóbal Montúfgr Gangotena 

APODERADO GENERAL FOR GROUP CORP. 

: PROADSER S.A. 

V ACCIONISTA 

     



LISTADO DE ACCIONISTAS PRESENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECOTRAGUA S.A, 

Hora: 18:10 

Fecha: 15 de julio de 2016 

  

7 Capital Capital Número de | Valor de cada 
ACCIONISTAS | Pagado Suscito Acciones Acción (US$) Valor USD Porcentaje 

(US$) (US$) 

  

  

PROADSER 800 800 800 1,00 US$ 800,00 100% 
S.A. 

TOTAL 800,00 800,00 800 US$ 800,00 100%                   

  
Tommy'Carlos Camilo-SohwarzkopfPélsach 
PRESIDENTE 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA 
APLI OS Y HOWIRES 
HONFUFAR GANGOTENA 
CARLOS CRISTOMAL, 

LUGRA DE MA. 

South Bend 

  

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA PAULA 
ENDARA HERNANDEZ 

5 

  

INSTRUCCIÓN a PROFESION / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y RROMGRES DEL PAD 
MONTUFAR BARBA CARLOS 

APELLIDOS Y NOMITIS CTRA RL 

  

LUGAR Y FECHA DE Enf 

QUITO 
2015-01-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-01-19 

E NM 
Lamina ES 

   

Extados Unidoa de Aménca 

FICHA DENACIMIENTO: 1973-14-21 
NALIONALDAD ECUATORIANA 

r
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sema be N 170708964-5 

44 

vis 43227 
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5 / 
[53 REPÚBLICA DEL Ef LAoma? e 

CONSEJO NACION£Í ELECIORAS E 

026 CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

026 - 0145 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO CUMBAYA 

    

   

    

| 
| 

1707088645 
CÉDULA 

MONTUFAR GANGOTENA CARLOS ! 
CRISTOBAL 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé me la COPIA que 

antecede es igual al docuga g ante mi   



b 

jay REPÚBLICA DEL ECUADOR SN, 
Ñ A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ay Ud 

Dirección General de Regsstro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707088645 

Nombres del ciudadano: MONTUFAR GANGOTENA CARLOS 

+ CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
  ” 

«1
 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

¡ Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: ENDARA HERNANDEZ MARIA PAULA 

| Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del padre: MONTUFAR BARBA CARLOS 

    
  

  

  

Nombres de la madre: GANGOTENA CHIRIBOGA MARIA GLORIA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIA! - PICHINGHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO     

    
Signature Not Verified 

IDO PERAL oso 
- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.07.26 19:40:45 ECT 

* , Reason: Firma Electránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

” sl Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! htip://servicios.registrocivil.gob.ec/co! 

     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



PROADSER 5.4. 

Quito, 16 de febrero del 2016 

Señores 

FORNAX GROUP CORP. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

PROADSER S.A., en reunión mantenida el día de hoy 16 de febrero del 2016, tuvo el 

acierto de designar a FORNAX GROUP CORP., como GERENTE GENERAL de la compañía, 

gestión que la desempeñará por el periodo estatutario de cinco (5) años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General 

La compañía PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL, DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS PROADSER 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, el 20 de abril de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quita, el 21 de julio del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada el 01 de agosto del 2009, ante el Notario Tercero 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de diciembre 

del 2010, la compañía se transformó de limitada a sociedad anónima, cambió de 

denominación a PROADSER S.A., adoptó nuevos estatutos sociales y aumento su capital. 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 

As 
“ CEA 

César AlarcómTosta 

Secretario Ad-Hoc 

Hoy día 16 de febrero de 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco en nombre de 

mi representada el cargo de Gerente General de PROADSER 5.4. 

Cristóbal Montufar Gangotena 

CC. 1/Ó70B85AS 
Apoderado General 

FORNAX GROUP CORP. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

- NÚMERO DE REPERTORIO: 10420 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2016 

53 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3545 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROADSERS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FORMAX GROUP CORP 
IDENTIFICACIÓN 1792152151001 
CARGO: GERENTE GEMERAL 

A PERIODO(Años): 5 
a 

oe 2. DATOS ADICIONALES: 
: E CONST, RM, ft 2112 DEL 21/07/1995  NOT.iÉ 29 DEL 20/04/1995 TRANSF. CAMBIO DENOM. RM. 

. É $ 4428 DEL 29/12/2010 NOT. H 3 DEL 01/08/2009 

eS 

SN CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

-—EECHA DE E ISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

/ — A, 
- e 7 

Ed Lo “ —- . 

DRA. IOHANRNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMd:2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E cad 

e 

ADD e y Di Eo, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL —. : A 
a 
%, e 

- . Yap 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Qe gcuerdo con [a facultad prevista en al numeral 5 del ” e 

Ant, 18 de la Ldy Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede en toja(s) es igual al documento 
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QUITO Á, 1 8 SET, 2008 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, RELATIVOS 
AL PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
E 

COMPAÑÍA FORNARX GROUP CORE 

A FAVOR DE: 

SR,CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR GÁNSOTENA 

CUANTIA: NDETERMIMADA 

Za 
DI 3, 4,5, 68, 

ACTUACION Ne" 450
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CASILLERO JUDICIAL 2297 E . 7 o ! 

Telf: 222-2057 : 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase Protoeolizar los siguientes documentos, relativos al 
puder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CART.OS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA, 

Atentamente, ” 

a9/ Rio geriao. 
MÁL UTOS CAP. 
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PS 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA > 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP . 

CORP, 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

: República del Ecuador, hoy día VEINTE Y MUEVE DE 

" JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 
Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 

parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una x 

l compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de Ja República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B,C, Group 

   
Corp., quien a su vez está representada pot 

j Á 
F 

+ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ye 

a . Notario Pííblica  
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Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria,- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalldad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en gue comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas 2 su cargo, sÍrvase 

incorporar una que contenga el poder general que? 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas; * 
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por +/- 

uhá” parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la "Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, ampllo y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena para que ejerza la representación Jl 

q judicial y extrajudicial de la Compañía, y pa ve a 

e reallce y 

        

nombre y en representación de la Manda 

ejecute todos los actos y celebre todeS los contratos 

que estime convenientes para Compañía. El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP, en el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que' la Compañía tiene, .y ctm 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarío Público 

 



  

al 

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requleran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas O 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

_FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 

transacciones Jegales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida a los apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

Y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Eiihlina -   
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juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento 0 instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, cperación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo _- 

diligentemente, Usted, Señor Notario, a 

plena agregar las demás cláusulas de estilo para 

  

validez de este instrumento público.- (fArgrádo) doctor 

David Benalcázar Rosero, abogado” con matrícula 

profesional número siete mil setegíéntos ochenta ( NS 

7780 ) del Colegio de AbogadoS de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
Ir 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

   

 



rms 

  

en alta y clara VOZ, se afirman y ratifican en su 
Contenido y para constancia de ello firman juntamente 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A LL. G a Oe 
_ 

David Aléxis Benalcázar | Rosero 
CO Mersqrag.. 
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BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Príhlica  
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD CR a 
FORNAX GROUP CORP. 

  

Una veuníón de la Junu Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró en la > A 

Avenida Whymper 1103 y Diego de Almagro, Edificia Tempo, el día 01 de julia de 
2008 a las 9H00, 

AVISO: Se dio la renuncia 8) aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y! % . 
propósito de la rennión por parte de quienes tienen derecho a ello, de corforiuaidad con -, t 
el Pacro Social de FORNAX GROÚP CORP. : de 

PRESENTES; La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum; 
requerida, a saber; 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC q 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Gromp Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, S.A. 

PRESIDENTE DEJLA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DÉ LA REUNION: Puma Minerals Ltd. S.A, Secretaria de la 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: : 
Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal de - , 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal en A 
la ciudad de Quita, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP, pero d 
acompañada de las palabras sucursal Ecuador, Esta resolución se la asume de, *' 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pacto” A 

* Social. 

Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FÓRNAX GROUP CORP. a, ] 
establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US $2,000.00) eomo capital para la operación. ' 

Nombrar cojo en electo se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Crangoiene | 
como Apoderado General de la Sucursal Ecueroriana de FORNAX GROUP CORP, 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, En 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en Jos artículos 6 y +15 de la Ley des” 

. — Compañlas del Ecnador, / E 

Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se El 
única y exclusivamente 2 la prestación de todo tipo de servicios que sean lícitos y 

permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados directa m0 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y adrninistración den 
personas jwrítlicas, En consecuencia no sc dedicará, a las actividades relativas al 

sistema financiera, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 
a E 0 'a . 3 

  

Presidente. 

     

 



  

  
  

E. “aa, 

:9p33986 

5. Autorizar como de hecho se artoriza al Director y Tesorero de FORNAX GROUP, 0 

CORP, la compañía P.B.C, Group Corp., para que suscriba a nombre de Ja sociedad el 
Poder General 4 favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotenía, aptorizado eh 
el numeral jumediato anterior. 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura, 

   : rr Z 
LL Le 2 2 

o Y: rec AS 
tis Overse 

itéctor y Presidente Directo 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

    
- fojafe) ma - 

presenteda.- Quito a, 2 8uL. 2808 

GE 
ACTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A al a a o EPIA 

   



  

  

   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008 

! 

El suscrito, CARLOS A, GARZON L, MINISTRO CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de] 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañias, exflende ef 
presente Certificado: 

, 1 % 
DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: L 

Nombre o Razón Social: “FORNAX GROUP CORP. omnnrnormaanmecmaree EEN: 

Nombres Anteriores: “NINGUNO”. de   

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por media de Escritura do 
Pública No, 7578 del 11 junio de 2008.- 

Nombres de sus Dignatarios: Según Ceniificada de Registro” Pública de 
Panamá “No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 
11 de junio de 2008: 

PRESIDENTE:,- CETIS OVERSEAS INC. , 5h 

TESORERO: P.B.C, GROUP CORP. 
l 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD 8.A..- A 

       
       

La Representación lagal la ejercerá; 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante; 
lega! de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen la 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas quel 
este pacto social les impone 

ay dera 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

arrancaron PAGINA NÚMERO DOS ¡corneal 

Número de FICHA: 620538.- DOC: 1384886 e 

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008 emma < 

.. ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA No 7578" 
DEL 14 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIEME COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

--2).-La actuación como mandatario, agente o representanie de personas 
naturales o jurídicas;   

-—b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada; —-   

--C).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectúal e 
industrial; —-——- e 

i 
-) La compra, venta, permuta, arriendo, maneja, comerció, tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles Q inmuebles, mefcancias, materias * 
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquiér clase, naturaleza o 

  

. -2L-La realización de cualquier tipo de oli comercial incluyendo 
  préstamos, prendas, hipotecás, eto; 

Ú 

* f).-la participación, compra de acciones oAnversión en cualquier forma en otras 
sociedades o compañías, sean estas pañameñas o extranjeras. --   

  

  
   



.:
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CONSULADO GENERAL DEL EGUADOR GR 

. , 
on 

PAGINA NÚMERO TRES, oras iman ¿ A 

q).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier atra naturaleza ¡remera ma o 

1). -Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas Jas A ON 
facultades expresadas en el Artículo-diecinueve-(19) de laJay treinta y dos (32)-- pi 
de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como yl 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por HA 
cualesquiera otras leyes Vigentes; -   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

5 e PAGINA NÚMERO CUATRO pocoamncrnememnenaccnanen 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

«Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por ta 
cual se constituye la sociedad anónima denominada * FORNAX GROUP 
CORP". e. < Pu   

-Original de.Certificado de Registro. Público de, Fanamá, No.803754, Expedido 
“> y firmado el 23 de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

desde el 16 de junio de 2008   

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panamá.—-   

AGENTE RESIDENTE: 

  

y El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
! : junío de 2008 es BUFETE MF 8, CO, con oficinas en P.H, Edificio Mossjon, 

Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0888 W. Y. C; Panamá, 
l - República de Panamá; > .- 

e 

4 / ¿ 

     
 



     

        

    

   

EN 
Virtud de haber comprobado debldamente estos hechos por los documentos 

cantes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
CORP", se encuentra tegalmente constituida y autorizada para operar en la 

  

ára consiencia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Fanamá, 
apública de PAM e it > 

'ADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL. DIA DE HOY OCHO 
DE JULIO DEL 2.008 

- CAPITULO No ll.- PARTIDA: 14, 1 ei 
"DERECHOS CONSULARES: US$ 

'O- CONSUL GENERAL : po 
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po APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

A A Or 

P.B.C. Group Corp. 

! (the Company”) 

  

(ucorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, Mossack Fonseca £ Co. (British Anguilla) Limited, being the 

  

Incorporator af the Company and having the power to appoint the Airst dircctors oMhe 

a Company, hereby appoints che following persons as first dicectors of the Company, . 

an E such persons having-consented to act as first directors: + 

y! . 
q z 4 

y . 

AE Jorge Paz Durini 

E 
David Benalcázar R, 

.-> 

AN
 

Rocío Córdova Valdiviczo 

a 
e 

     

    

' Dated this 4th day of Márch, 2008 7 
e   Dan o 

heíma Baptiste-Hgrrigan — Assistant Secretpty 
EseSÁCK FONSECA 8: CO. (BRITIZÉ ANGUILLA) LIMITED 

rator 
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P.B.C€, Group Corp. : . A h. ¿Actáng 
(“la Compañía”) : ! ágiasta 

hears tl 

Uncarporeda de conformidad con la Ley de Compañías Intemacionales de Negocios, — est rave 
2000 de Anguila Británica) 

El suscrito, Mossack Wonseca € Co. (British Anguilla) Limited siendo el 3, as Asu 

incorporador « de la Compañía y facultado para nombrar a tos primeros directores de Ja <he / le, 

the babe Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros 
le Goytío, 

directores de ta Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en 
Munbeax ¿5 

esa capacidad: 
temp f Ti 

e] 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar K.. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

Fechado als 4 días de marzo de 2008, 

(fdo. Hegibley . 
¿Sherma Baptisto-Harrigan — Assistant a , ANÁNDEZ A, 
Mossack Fonseca £ Co. (Britisk Anguilla) Limited A AR 
Iscorporador A r 

é, des Aer 2 

21 del 7 
LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN PIBL Y COMPLER edició him 
IDIOMA INGLÉS, PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 208% - 

  

  

     



    

                    

    

    

      

     

APOSTILLE 
(Conyentian de la Eaye du 5 Octobre 1961) ' - 

Country: Anguilia (British Ovorstas Territory) 

Peya: Anguilla (Terreloire Pritannique) 

This public dectment/Le prosenta acto poblia 

has brea signed by 

A EEÓ SÍQnÓ Pares rororaccca cnc A 

  

acting in the capacity of 

bgissant on qualitá desarro Lazy Public AO 

the seal/at. oi 2 Bears the se01/sbanp Votary Public 
Bst reveta de EUcau/tiapra Ulrr.conroonaranaoa rancia irrranes ... 

Certified/attostá : 

  
az Anguilla / A Anquilla..oooorcanraranoaronorrcorr aro arra 

: 10th March, 2008. - o. -- 
the / l6....- rr rr 

tha Dabt Officer, Ministry o£ Finance . 

le Goytionnaize de la Dette dens lo HMinistéro den Fipances 

fumbac / Suns Mo TN 

temp / Timbre 

: 10. Signature: 

Debt Officar 

Brenda Hug 

   
   

 



APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

pu
 . País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

3. actuando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estumpa de Notario Público 

Certifica 

5. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2005 

2. Adrainistrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

3. Núntero 275 - 

2. Sello / Timbre 10 Pirma 

(Hay un sello) Breuda Hughes 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL fDIOMA 
NCES AL IDIOMA ESPAÑOL, ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 
VO ERROR O OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE LA 
DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PROCEDO A LEGALIZAR MÍ 

       FAZÓN, Ye conformidad con y nuera tros pá q RENE ero son           
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ZON; Mediante Resolución No.08.Q.IJ 3246 dictadá'=".. + 
por la Superintendencia de Compañias el 15 de 

Agosto del año 2008, — fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

  

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

   

    
   

     

  

. ; Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

: e GROUP CORP, pratocolizado en esta Notaria el 29 

e 4. de julio del 2008, y fue calificado de suficiente el 

2 poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

z Montúfar Gangotena, m ritura celebrada en 

la Notaria de a mi eárgo el 29 de julio del 2008.- Tome 
- 4 

¡ nota de es particular alí margen de la 

: protocolización y de la escritura Antes mencionada .- 

de Agosto del año 2008.-     Quito a 

  

 



  

  

  

aÍsT, TRO MERCANTIL 
ij, CANTON QUITO 

      

AA 

ZZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.01. 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr, INTENDENTE DI 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 
Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mii ochg, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, que contienen los docimmentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de ina SUCURSAL-en. £L ECUADOR de la Compañía Extranjera 
"FORNAX GROUP CORP." y: a PODER. ,conleridóa través de la funta Directiva de la 

misma Compañia a fayor del. "Señor ACÁREOS “GRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA.- Sc fijó : mi extlacto paras consenado | pot.seis. miéses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 17455 "Se. da: así E praia lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citgdla  reslugión, E eo establecido tn el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1973, publicadodén el Registro Oficial 278 de 29 de ¿eoót del mismo año.- Se 

anotó en el RepertatioBajo A uúmero oO o, A dicciógicdo agosto del año dos mil 
ocho.- EL, REGISTRADOR. Pe A 

        

   
   o, TGISTRADOR MERCAÍ, , 

o ri DEL.CANTONGBITO, y ol 

RGímnn.- 

   



  

    

  

“3 REPUBLICA DEL ECUADOR e 
sur ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS amas a 

ye , : 

2 A 

  

RESOLUCIÓN Ho.08.Q,4J. 3246 o | 

po DA. MARCELO ICAZA PONCE | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO | 

CONSIDERANDO: 

dr
a 

me
 

er
 

> 

QUE, junto con la solicitud corespandiente, se ha presentada a este Despacho tres testimonios de la ! 
7 protocolización y escritura efectuadas el 29 de julia del 2008, respectivamente, ante el Motarlo Vigésimo A 
- Novena del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigldos por el artículo 415 de la Ley 
* de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 
GROUP CORP, de nacionalidad panameña; 

E QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emilido informe favorable sobre la suficiencia de 
¿ los documentos presentados mediante Memorando No. 5C.IJ,DJCPTE.09.143 de 8 de agosto del 2008; 

5h EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Mos, ADM-08208 de B de julio del 
. 2008; y, ADM.08234 de 14 de Julia del 2008, 

' 
E RESUELVE: 

l ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el extetior; y, autorizar el 
| establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo a 
ll sus propios estalutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 
! olorgado a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor dal señor Carlos Cristóbal Montútar Gangotena, 
| de nacionalidad ecuatoriana. | 
Í t 

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropalitana de Quito, 
1 lome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008, 

d respectivamente; b) Que el Reglsirador Mercantil del Distrilo Metropolilano de Quito en cuyo cantón fía la 

  

compañía el domícilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
esta Resolución; y, c) Que dichas funcionarlos sienten las razones respectivas. , 

4 

¿ ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de loz periódicos de mayor | , 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegra del Poder con las razones correspondientes y 

« un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura roloridas. 

] CUMPLIDO lo anterior, remiiase a este Despacho copia certilicada de la protocolización y escritura antes ; 
y releridas. 

" COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropoltarg ds Quito, 1 5 AGO, 2009 
A 
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Con esta fecha queda INSCRITA la prg- Serta Resolución, bajo ef Na. ÉS del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. _ 13% se dé así cumplimiento a lo dispuesta en la Misfra, dde carformidad a jo est ablecido qn el Decraso 733 del 22 de Agosto da 197 a Psblicado en 5 Registro Olicizl 873 del 29 coord E ABACO 

A RAÚL GAYBOR sE REGISTRADOR MERCANTIL BELCANTON QUITO 
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REPUALICA DEL ESUALÓN 

SUPCAMTENDENCA DE CONPARÍAS 

     DELLA ESCAITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
y PERSONAL Y CORPORATIVA CIA, LTDA. 

Y a ¡munsa ul público que LOSPROFESIONALES SE- 

UN, ARIDAD PERSONAL Y CORPORANVA CIA, LTDA, 
2410 | Jirmó sus estemutos por escritura púnica ciorgada ante 
y fctao Vigésimo Cuarto del Visita Metregchlano de 

i 23 de Julla de 2404, Acto sodiclaro aprebady 
la Superivierdencia de Corpolas, mediano Aso» 

0 No. 00.0,11,003277 ue 18 de Agasto do 2009. 
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“do, 18 de Agosto da 2008 

Br, Eduanto Gormán Reeda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGACIO 
alerta,      

A 

SEGUNDA CONVOCATORIA A LÁ JUNTA 
GENERAL EXTRAOROINARIA DE SOLIOS 

DE LA COMPAÑÍA 
PISTAIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO ClaA, LTDA, 

Ex compielenjo ni Aolcuto Décmo Beto da la Euntiticon de 
Diaslaz> Cla. La, eonvoco 4 la Lata Cantera! Extrocidriaes de 
Sados, qua lendrá hrgur el dla martas 2 08 september dol TONY, 
entas oferias (3 1 comprála, yicudas en La Predora 130-220 
y darlas Agitora, Eolo Sateril O12 A, 0 fas 10500, 

L contruación dotalamos el arden Gs ¿la 2 hatiso en la 
reino: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocer y resalver achira Aesoadunes Aprovadon de la Junta 
Gexaral Eatrucediada del $5 Julo Cel 200, sete El AMIREnTO 
de Cagite Susgalto, retarmas dal Estaruto podal y domiás asunto 
SS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERNTENOENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMESTIBLES DEL PACIFICO 
COMESTIPAC S.A. 

La compañía COMESTIBLES DeL PACIFICO COMESTIPAC 5.4. 50 Canstillys por esciltata pútiica otorgada antg el Mistano Trigácimo Sépumo del Distrl lo Metropesizno de Kuiso, el 06 da Agosto do 2£CB, Tue aprovoda por la Suoemnientanes de Camprálaa, mediante Resalvción Ha. 08 (11J,002288 09 19 AGO, 2006 

3.- COMECILIO: Distro Meatrepalitana da Cuto, provin- ela 0 Pierna 

de CAPITAL Suscrito US$ 20.000,00 Número dle Acciones 20.00) Viv U5g 1,00 

U- GOJETO: El cblejo de la compañía ue 3,4, La eloteración, fobdeación, graducción, camercializp» ción, groriadn, seministro y dlcltizución ce hruoductioz alimenticios. matertatos d9 empaque y de Dantumo mostro en general. 3.2 La presteción de Sarvcios 0 Ponsral retacionados con al Srua $e Ploducios de con- US Masivo y de alsmontuds; 

Qulo, 19 AGO. 2007 

. Os, Edterdo Guzmán Ri HETENDENTE JURÍDICO EN 
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ACTAR ES  P q 6 ro 

[CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
FIDEICOMISO HIT 

Se convoca a los Fidelcomilentes Adhesentes, leng" dores de Certificados do Participación Piduciaria HIR. Ala Asamblea General Extracidimaría del Fideicomiso MMT, que se realizará al dia Miércoles 3 de Sepfomire del 2008 a las 17100 en el salón Bollvar del Martel Sheraton Duita. ubicada en las Avenidas Ropública te El Salvador y Maciones Lnidas, esquine, de esta ciudod de Quito, son ul Dbjeto de tratar sobro el Único punto eel Orden del dia 

Designación de Compañía Firlvciaria susbiuto del Fideizomizo HIF 

Conforme la establecido en y) Contrato Reformado del Fldolcomino HIT, Jn Asamblea so lastalazá cos un fúmero de Fidolcanienlos AuReruntes que repre | menos el 80% del número Lolo! da HiT's, 

   gusto dal 2008 

Ing. Roterta Mato 
Presidánte de la Junta na Fidcom:so HiT   

     
     

   

Ss. , ma a ep 10% 
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20m DE PROTOCOLMRACIÓON; A nie 
Cárdove e z salda dí hy 

de Esculuras Páblicas de la Nolírie y ad coga e 

  

  
     



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO “VALDEZ,. - 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NOVENA COPIA 
CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, 
RELATIVOS AL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP. A FAVOR DEL SR. CARLOS 
CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA, DEBIDAMENTE SELLADA, 
Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO, 

( GA Gite] j 
+ OR ALANSEREÍON! MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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CO vÑaIn NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VUTAMA NUNES a 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZON: Certifica que al margen de la matriz de 

Protocolización de documentos relativos al Poder General,” 

otorgado por LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP, a 

favor del Sr, CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA, celebrada en esta Notaria el 29 de Julio del 

2008, no se encuentra ninguna razón de que el mismo haya 

sido revocado.- Quito, 28 de Enero del 2014, 

EL NOTARIO, 

DE CT CEDIOTAA 
É GULES eS . 

DR.-ROLANDO.FAÍCONI MOLINA 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

Es compulsa de la copla certificada que 

en -¿f-  fola(s) me fue presentada.” 

Quito, a 26 

DRA. Del YEACTE Ur - 
NOTARI TERCERA DEL CANTONQU! O > > 

4 2 z    

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SRT 

  

  

  

  

SOCIEDADES Eteesencipas 
NUMERO RUC: 1731206737001 

RAZON SOCIAL: PROADSER EA. 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: FORNAX GROUP CORP 

CONTADOR: BRAVO CUACES VALERIA FUZABETH 

FEC. (Mc1l0 ACTIVIDADES: 21/07/1895 FEC, CONSTITUCION: ZOO 

FEC. INSCRIPCION: 2208/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/09/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTMMDADES DE ALOUILER DE BIENES MUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES, 

DOMICILIO TRIBLITARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguta; BENALCAZAR Colo: COREA Número: 126 interescclón: AV, AMAZONAS 
Edificio: BELMONTE Piso: 1 Referencia Ubicación: FRENTE A CERAMICAS GRAIMAN Telafono Trabajo: (022498230 Email: 
valeria hravagikiccom.eo 
SOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

A DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal00f ar 015 ADIZATOG: 

JURISDICCIÓN: — Y REGIONAL NORTE PIGHINCHA CERRADOS: 

   

     

     

¡Eno iS E SERVICOD DE RENTAS 
PIRECCION RecIOmAr, 

18 MAR 201 

e 

+4 

    

  

  

FIRMA DEL CONTRIE! 

    
Página Tide € 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

> 2 De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fá que la COPIA que 

antecede es 1 mepjqgresentado ante mi 

     

   
UFORBA! ESE VRANAEZ Frcha y hora; 18/03/2011 08:31 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
INATFLACIÓN Cab 

leva] ES DPLOLON GEStRla ME e 

  

: m0 

  

  

  

CEM 1 QÉ ” 
CIUDADANIA 
APELLALIOS Y NOMS ES. 
SCHWARZMOP? PEISACH 
FOMIAY CARLOS CAMILO 
LGA DE NACUNENTO: 
PICHINCHA 
CTO - 
GOHZALEZ SUAREZ 

FECAR DENACIMENIO 1954-04-20 
HACORÍCIDAD ECUATORIANA: 

O] 
EsTaco OA CASADO 
MARGARITA 
ANHALZER VALDIVIESO 

170301792-8 

eo AE 

3209 

e SMC PROFESION 7 CCAPAIÓN: 

e PERIOR ARQUITECTO 

AELIDOS y area ER 

SCHWARIKOPF SEGRICA 
AFELODS y MONSBEES DL LA MADRE ” 

PEISACH DE SOMWARIKOPE GHERDA' 
A y FLORA DE LAPECICÓN .r 

Guo 
2013-07-05 
FEA DE a APRACIÓN: 
2073-07-08 

vaya2v4242 

  

as 
esustal 39M 

  

ra 

A 
EA o ELENCO 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

 



  

" 7 OS ja: REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación AÑ      

Dirección General de Regsstro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703017978 

Nombres del ciudadano: SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS  . . 

CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANHALZER VALDIVIESO MARGARITA * 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: SCHWARZKOPF BEDRICH 

Nombres de la madre: PEISACH DE SCHWARZKOPF GHERDA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2013 

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIA: ¡ON LARGO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO       

  

  

    
Signature plot Verified 

Ing Jorgá” Troya Fuiértes Dil signed E: co OSWALDO: - 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.28 152 00 ECT 

, Reason: Firsna Electránica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador ee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DNA NN 
Usa 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS S.A. 

Quito, 05 de noviembre de 2015 

Señor 
Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS S.A,, en reunión mantenida el día de hoy, 

tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, gestión que la 
desempeñará por un periodo estatutario de dos (5) años, contados desde la fecha de Inscripción 
de este nombramiento, 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, le corresponderá a usted 
ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; sus 
demás atribuciones constan en el mismo Artículo Vigésimo Segundo del mencionado Estatuto 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23 de junio del año 2004, 
ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 01 de febrero del 2005, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, a 
/ AAA 

( - AA _ 2 
  

Joseph Saul SStaraprTelO 
SPresidénte de la Junta 

Hoy día 05 de noviembres de 2015, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento 

    

que antecede, 

£ PS Ne 

  

Tomíñiy Calo Camilo.Schwarép sisñch 
C.6,470301797-8 — 5 
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TRÁMITE NÚMERO: 76243 

a 97D 16UAE LS RA 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52751 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17500 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS CAMILO 

IDENTIFICACIÓN 1703017978 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RiMéf 341 DEL: 01/02/2005 NOT: 14 DEL: 23/06/2004 MIPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

1 eg ga AS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

       

  

; antecede es gu al docu opto presentado ante mi 

Quito, > 9 HA, Página 1 de 1 

DRA. JAC EGUI 

  
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 
SOCIEDADES 

  

CUBERO BUE: 1791086041891 

RAZON SOCIAL: MELODIA RIA EXPRESS WENDERIRESS EA, 

AOMBRE COMERCIAL: . INMOEXPRESS 

CLASE DE LORTRIQ UY ENTE: OTROS 

REP LEGAL ONDENTE DE RETERGIGHL SCOHAMAREXORF PESACH TORRE LAR :35 CARILO 

re. 19 ACTINIDADES.: 0102/2005 PEC. 5049 STTUCION CuaDads 

SEC. INSCRIPCION: 18/03/2005 

SETVIDAR ECONOMIA PRINCIPAL z Ca 2 e 

OMBRA VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS. TALES 
OO EGIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO ROSIDENCIALICA A. 

SINECUIAN POMCIPAL: 
evocar CHINCHA Cantón: QUO. Paroqua: CHAUPIGRUZ (LA CONCEPCIÓN) Baro: LA 
LAROLIRA Cello: MORENO BELLIDO Número: 260 intersección: AV. RIO AMAZONAS Edificio: 

DE SOHWARZXPE Oficina EGB Referencia ubicación: A UMA,CUADRA DE LA GASOLINERA 
CUADOR Telefono Tronas MÓ5OA6O Télefono Trabajo: 2503938 Valefano Trabajo: 2557180 

Vas 2309012 . 

CRGGÁCIONES TRIBUTARIAS 

*  AMFXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
> LTELARACION DE APUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

  

   

  

   

    

   

      

  

      

  

    

: AGIÓN DE RE NES FNA FUENTE 
r RACIÓN MENSJYAL DE IVA 

287 BLECUMENTOS REGISTRADOS: del 001 al 901 ABIERTOS: y] 

CERRADNE: 
IRIS CION 3, REGIONAL NORTE PICHINCHA. : 

    

  

    

y E A e 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual ¡    
“ágina 1d8 2



  

  
  

INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSÁ 

Quito, 30 de septiembre de 2015 

Señor 
Joseph Samuel Schwarzkopf Tejlo 
Presente.- Y 

De mi consideración: 
eS - 

Cúmpleme infoumarle que la Junta General Extraordimaria y Universal de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA,, celebrada el día de hoy? tuvo el 

acierto de roclegir a usted como Gerente de la compañía, por un período de cinco años, con todas 

las atribuciones constantes en Cl estatoto de la misma. Usted ostentará la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

   

La compañía INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA. fue constituida por escritura 

pública otorgada ante el Notaxi o Ns eno. del €: anión Quito, Dr. Rodeigo $; Salgado Valdez, 

el día 21 de abril de 1993, e insa 
mismo” "fio. Mediante escritura pública celebrada ante e Notario Y. 
cantón Quito Dr. Gabriel Terán Guerrero, el 25 de octubre de 2 
Mercantil del cantón Quito el 27 de septiembre de 2002, se Feformó y ec 

* - 

      
        

      

  Atentamente, 
. 

AÁAK<AX 

A = 

  

3 Emol, 

asha naa Villalva va Mayorga 
SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 30 de septiembre de 2015 : 

        

  

   

e la Compañía INMOBILIARIA 

VENTURA S. ¿AÑO sado el día de hoy. 

Jéscph Simp Schwatzief 
Gerente: 

€.C. 171984799-0 o 

  
 



   

      

  

asa 
Uso 

  

  

56916   FRÁMITE NÚMERO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

   

  

    

| ÚNAERO DE REPERTORIO: . 145279 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: >. “| 05/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15360 

REGISTROSS: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA VENTURA S.A, INMOVENSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SCHWARZKOPE TELLO JOSEPN SAMUEL 

IDENTIFICACIÓN 1719647990 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5     

  

    
   

  

2. DATOS ADICIONALES: a 
CONST: RMif 1081 DEL: 20/05/1993 NOT:29 DEL: 21/04, 

27/09/2002 NOT: 26 (S) DEL: 25/10/2001.=" MUPH 

EF: COD RM 3264 DEL: 

  
  

  FRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A, SEGÚN LANORVATIVA VIGENTE, 
A E. 

   
   

TI   
  
      
    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi     

n 
L 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791248953001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA 

NOMBRE COMERCIAL: INMOVENSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

CONTADOR: FLORES ZABALA JENNY CARINA 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/1993 FEC. CONSTITUCION: 20/05/1993 

FEC. INSCRIPCION: 28/05/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número: N36-24 

Intersección: SUECIA Edificio: ARDRES PLAZA Referencia ubicación: A UNA CUADRA AL SUR DEL QUICENTRO Telefono 
Trabajo: 022434311 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: -. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA = 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

ar ElÍMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS o. 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derivan (Arl, 97 Codigo Tabutaria, Art, 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: J[0C011113 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 15/05/2014 09:42:23 

Página 1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791248953001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA VENTURA S.A, INMOVENSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/05/1993 

NOMBRE COMERCIAL: —— INMOVENSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número: N36-24 
Intersección: SUECIA Referencia: A UNA CUADRA AL SUR DEL QUIGENTRO. Edificio: ARDRES PLAZA Telefono Trabajo: 

022434311 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 

     

    
   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE Ras INTERN, y 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabitidad legal E ela 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación do la Ley del RUC). 

Usuario: J10C011113 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: TS70S7201 

Página2 de 2



    

IN 

+ REPÚBLICA DEL ES CUADOR 27 
E           LACIO: 

CIUCADAMEA. CEO 

  

1705206330 
APELLIDOS YÍO: Ej 

AYELLAN PINTO 
CAWILA MARÍA - 

      

PICHIS 
GUITO 
CONZALEZ SUAREZ, 
FECHA DE NACIMIENTO 1503-0548 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SED E . 
ESTADO VA Casado 
JOSEPH SAMUEL 
SCHWARZKOPF 

  

  

    

WITAUICON PROFES, o i gee SSA : 
PRIMARIA EPLEs nl Vaqaa1d4z2 

APELUDOS 
AVELLANARTEIA ad husErTO 

APELLIDOS Y ATI 

  

PINTO CORDOVEZ HARTUA CABIDA 
LUGAR Y FEGHA DEDEZO.CÓN 
QUITO 
2010-09-24 

  

TES 

  

003 - 0163 
KÚMERO DE CERNFICADO. 

PICHINCRA 
PADUINCIA CIRGUNSCRIFCIÓN 
QUITO POMASQUI 

CANTÓN 4 | Paola 

  ctra ad 
£) PRESIDENTAVÉDE LA SuRTA. 

1709006330 

AVELLAN PINTO CAMILA Maria 

o 

1 
ZONA 

  

EL CANTÓN QUITO 
NOTARÍA TERCERA D *vista en el numeral 5 del 
De acuerdo con la facultad pr 

do 
Art, 18 de la ley na , oresontado ante mí     té que la. COPIA que 

00
01
43
38
3 

  

  
. 

e 

 



mijo REPÚBLICA DEL ECUADOR se 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿AS 

Disección General de Regio Civil, 
iventificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709006330 

o» Nombres del ciudadano: AVELLAN PINTO CAMILA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

- Casado huesos Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AVELLAN ARTETA CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: PINTO CORDOVEZ MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

      £ Signature Not Verified 
. Ing” Jorgé Troya Fuertes Digitel gres ey 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da NES 26 152:53 ECT 
Reason: Fire; 
Location-EfUal      Documento firmado electrónicamente 

ACA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
135053095 

      

    

 



TAMBOCAM CIA. LTDA. 

Quito, 28 de diciembre de 2012 

Señora 
Camila María Avellán Pinto 
Ciudad.- cha Fl 

fo có 
De mis consideraciones: .o 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la - 
compañía TAMBOCAM CIA. LTDA., en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a usted como GERENTE GENERA! 16 la compañía, gestión que la desempeñará por 
el periodo estatutario de cinco (5) añosé'contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con el Arlículo Décimo Noveno del Estatuto Social, le corresponderá a usted 
ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. Sus 
demás atribuciones consten en el mismo Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social. 

La compañía TAMBOCAM CIA, LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 - 
de noviembre de 2012 ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dactar Roberto Salgado . 
Salgado, e insarita el 26 de diciembre de 2012 en el Registro Mercantil del cantón Quito. - 

a 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

IN 

0 Un 
ecretarl Ad: Hoc de la Junta 

Hoy día, 28 de diciembre de 2012, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento 

que antecede. 

Conlla encia 
Camila María Avellán Pinto 
C.C. 170900633-0 : . o. 

N



uiS 

Gon esta fecha queda mento el presente documento 

bajo el Ne A 

  

del Registro de 

144 

    

    

a, di 
angel Ca 

5 NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
> De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

* Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 

  

     
DRA. JACA A j 
NOTARI/TEROERA DEL CANTON QUITO 

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

. «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792413540001 

RAZÓN SOCIAL: TAMBOCAM CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: TAMBOCAM CIA, LTDA, 

REPRESENTANTE LEGAL: AVELLAN PINTO CAMILA MARIA 

CONTADOR: NUNEZ BAZANTE KATTY EUGENIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/01/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/01/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 49/11/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[acroaD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 

  

[DomiciLio TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: IÑAQUITO Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N36-24 Interseccion: SUECIA Edificio: 
ARDRES PLAZA Oficina: 124 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DEL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022441085 

] 

  

[borciLio ESPECIAL 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DF ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 8% PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016000729429 * 

Fecha: 11/07/2018 16:12:45 PM   
  

Pag. 1 de 2 

   



A 
a 

  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792413540001 

TAMBOCAM CIA, LTDA, 

  

«Je hace bien al país! 

  [ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2016000729429 

Fecha: 11/07/2016 16:12:45 PM   

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: IÑAQUITO Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N38-24 Intersecclon: SUECIA 
Referencia: ADOS CUADRAS DEL PARQUE LA CAROLINA Edificio: ARDRES PLAZA Oficina: 124 Telefono Trabajo: 022441085 

  

0 = 
No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 26/12/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  
  Pag. 2 de 2



   

  

      
    

“0 170815045-1 

ESTADO CIVIL CASADA 
JUAN SEBASTIAN 
VALLEJO VIVERO 
  

AVELLAM CARLOS ALBERTO 
> APELLIDOS Y NOM3RES DE LA MADRE 

PINTO MARTHA FABIOLA * * 

2013-31:08 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
oa 

FECHA DEEXPIRACIÓN 1 ya EE 
11-08 > O 2023-11-03 2 A 

  

z INSTRUCCIÓN + > - EROPESIÓN OTUPACIÓN 
"BACHILLERATO —* EMPLEADO PARTICULAR ER333I2z22 
APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE” Ce z :   

   A 
VA e 

    

    
  

    

    CONSEJO NACIONAL E ERELORAE 7 e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 arccionessecioNaLES 1366:2014 

003 - 0164 1708150451 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AVELLAN PINTO CARLA 

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — =D 
Quo POMASQUI > o 

CANTÓN ZONA 

Cai 
"s 'RESIDENTA/EDE LA JU! 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Son 

De acuerdo con la facultad prevista en el a a 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA q 

ii PR ante mí 
antecede enigual Ios 

yo presentado 

Quito,       

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

«1
 

a S 
E
 

E P 
Dirección General de Reg.stra Cial, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708150451 

Nombres del ciudadano: AVELLAN PINTO CARLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLEJO VIVERO JUAN SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: AVELLAN CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: PINTO MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2013 

    

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature Not Verified 
Ing“ Jorge Troya Fuéftes Digital signed ao OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 7. 261 MECT 
Reason: Firma Eeciica      Documento firmado electrónicamente Location: Ema ecu 

    

      
SoOms51 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



CAMCARAVELL CIA. LTDA. 

Quito, 14 de febrero de 2013 

Señora 
Carla Avellán Pinto 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CAMCARAVELL CIA. LTDA., en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañia, gestión que la desempeñará por 
el periodo estatutario de cinco (5) años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

De conformidad con el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social, le corresponderá a usted 
ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. Sus 

demás atribuciones constan en el mismo Artículo Décimo Noveno de! Estatuto Social. 

La compañía CAMCARAVELL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
27 de noviembre de 2012 ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
Salgado, e inscrita el 23 de enero de 2013 en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

tentamente, 

lvaro ig 
cretario Ad- Hoc de la Junta 

Hoy dia, 14 de febrero de 2013, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
antecede, 

Lal pl 
Carla Avellán Pinto 
C.C. 170815045-1 

  
  

 



«Registro Mercantil de Quito 
[FRÁMITE NÚMERO; 1579 | ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

E o.
 

CC
) 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETAÍLE 
>” SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

.. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO; -; - .| 7162 
FECHA DE EASCRIPCIÓN >>. - [02/03/2013 
NÚNIERO DEIRSCRIPCIÓN: .. | 2918 o 

REGAR] 11BRO DE NOMBRAMIENTOS - 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . : o 
NATURALEZA DELACTOO > | NOMBRAMIENTO DE'GERENTE GENERAL-. 
CONTRATO: : A Ñ 
AUTORIDAD NOMINADORA:- | NO APLICA +. ” 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA *, . 

ES FECHA DE ACEPTACIÓN: -  -|14/02/2013- O Xx 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | 'CAMCARAVELLCIA. LTDA y A Qs Í 

= DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -| QUITO " " o a | 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: * - C. o 
  

Identificación . ] Nombres y Apellidos Cargo. .' Plazo 
  

          
  

1708150451 AVELLAN PINTO CARLA GERENTE GENERAL * 5 AÑOS   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ÑO'SON NECESARIOS-PARA'LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MENE 

1     
  

7 
1 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-2 DÍA(S) DÉL MES DE MARZO DE 2013 

  

  

. ue E ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

mee 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante ml 

  

      



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792426324001 

RAZÓN SOCIAL: CAMCARAVELL CIA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: CAMCARAVELL GIA. LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: AVELLAN PINTO CARLA 

CONTADOR: ADVISE CONSULTING GROUP ASESORES EN 
SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/09/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/03/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 01/09/2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

.o- 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIO DE ASESORIA Y CONSULTORIA EMPRESARIAL. 
» 

DOMICILIO TRIBUTARIO >] 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: LUMBISI Calle: CHIMBATOLA Numero: S/N Interseccion: AV. SIMON BOLIVAR Oficina: PB 
Referencia ubicacion: FRENTE AL SUPERMAXI Telefono Trabajo: 022889639 

  

[Doriciuio ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 2 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA > 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES » 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Cádigo: RIMRUC2016004512888 

Fecha: 17/05/2016 15:56:08 PM   
    

Pag. 1de 2 

 



e
 

Yu óy 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  
  

SOCIEDADES rr pe j 
pa «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792426324001 
RAZÓN SOCIAL: CAMCARAVELL CIA. LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ; 

E 3 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT.: 23/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: CAMCARAVELL CIA LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIO DE ASESORIA Y CONSULTORIA EMPRESARIAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: LUMBISI Calte: CHIMBATOLA Numero; S/N Interseccion: AV. SIMON BOLIVAR Referencia: 
FRENTE AL SUPERMAXI Oficina. PB Telefono Trabajo: 022889539 

   
Código: RIMRUC2016000512888 

Fecha: 17/05/2018 15:56:08 PM     
  Pag. 2de 2



  

cir BRÚBLICA DEL ECUADOR 3 IRECCIÓN GENERAL DE REG! AVIL, 
asia IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

. : CÉGULA DE 
7 CIUDADANIA 

APELLIDOS Y MONORFS 
VEGA COBO 
GALO [VAN 

LUGAR DE MACIAJENTO 
TUNGURAHUA . 

  

a 

m 170231126-5 
EIN 

  

   

AMBATO 
LA MATRE 

4 o FECHA DENACIMIENTO 1949-0548 - 
A : a NACIONALIDAD ECUATORIANA — Ze 

pa EE a, ESTADO OiviL CASADO 
SUSANA 
NARANJO 

  

       

  

REPÚBLICA BUL El 
CONSEJO NACIONALES 

CERTIFICADO DE VOTACION 

058 ELECCIONES SECCIOMALES 22-520.2044 

058 - 0246 
SÚMERO DE CERTIFICADO 1 702311 265 

VEGA COBO GALO IVAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO NS ENICIÓN o 

CANTÓN    

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MEGA LUIS 

PROFESIÓN OCUPACIÓN 
GERENTE 

A
 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

COBO LAURA « 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 
QUITO “a, 
2013-03-19 

    

EEG DE EXPIRACIÓN: z 0 

02303 -. = O 

qe > LF 

TN prou eto EE 

  

    

HIHCADO SEE PARA TODOS 
PETES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Be 

De acuerdo con la facultad prevista en el num 

ial, doy fé que la COPIA que 

Ant. 18 de la Ley Notaría Ñ A o pd 

    

     

+ ÁSTEGUI 

CANTON QUITO 

.- 

» 

e 

» 
——



  

3.40 

iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Regstra Civ, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702311265 

Nombres del ciudadano: VEGA COBO GALO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1843 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO SUSANA 
  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

  

    Nombres del padre: VEGA LUIS 

Nombres de la madre: COBO LAURA 

  

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

      Signature > plot Verified 
Dista one JORGE OSWALDO 

ROYÁ Fl ER S 
50 

Li 
Ing” Jorgá Troya Fuéñtes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

AIDA 
13SSDYI+ 

    
   

  

   EN 1 
SAME; “o       

e 

dl 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fímitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

  

 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA copia 
certificada de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ECOTRAGUA S.A.; firmada y sellada en Quito, a los veintiséis 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. 

  

a
+
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2 Aa? 
un d 

e na 
JEDCATLNA > 

Factura: 002-002-000044780 20161701005001243 

   

  

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701005001243 

DEL 2016, (11:02) 

CAPITAL 

26-07-2011 

20161 

No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1723309744 

broca Rabo 
————— 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha veintiséis 

de julio del año dos mil dieciséis, ante la doctora 

JACQUELINE VÁSQUEZ VELASTEGUI, Notaria Tercera del 

Cantón Quito, se realiza el AUMENTO DE CAPITAL; La 

compañía procede al aumento de su capital suscrito y 

pagado por un valor total de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$2.400,00) mismo que procede de la siguiente 

manera: 3.2.1 Las compañías INMOBILIARIA EXPRESS 

INMOEXPRESS S.A., INMOBILIARIA VENTURA S.A. 

INMOVENSA, TAMBOCAM CIA. LTDA. Y CAMCARAVELL CIA. 

LTDA., aportaron al capital de la compañía, en 

numerario la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$400,00) cada una 

y por lo tanto se integran como nuevos accionistas 

de la compañía ECOTRAGUA S.A. 3.2.2 El señor Galo 

Iván Vega Cobo aportó al capital de la compañía, en 

numerario la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00) y por lo 
tanto se integra a la compañía como nuevo 

accionista. En virtud de lo anteriormente 

mencionado, el actual accionista, la compañía 

PROADSER S.A., quien renunció a su derecho 

preferente respecto al aumento de capital que se 

aprobó en la junta de accionistas con fecha quince 

de julio del dos mil dieciséis y la cual se adjunta 

como documento habilitante, acepta la integración de 

los nuevos accionistas. Con estos antecedentes, el 

nuevo capital suscrito y pagado de la compañía, 

posterior a la realización del antes referido 

aumento, asciende a la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$S3.200,00); de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura celebrada ante el Dr. Luis 

Humberto Navas Dávila Notario Quinto del cantón 

Quito, el 11 de septiembre del 2012; Quito, a dos de 

agosto del año dos mil dieciséis.- 

pora or (E Dra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA      
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  TRÁMITE NÚMERO: 50245 
        

  MAIN   

=
=
=
 

  

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA, 

| NÚTAERO DE REPERTORIO: 25897 
FECHA, DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3489 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  Identificación Nombses Calidad en que comparece 

        
  

  

  
  
      

1719647990 SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH | REPRESENTANTE LEGAL 

SAMUEL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

to COMPAÑIA ANONIMA. 

7, e DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /26/07/2016 

e : NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOTRAGUA S.A. 

E DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
5 
o $ 

  

  

  

4. DATOS ADICIONALES: o 

  SE' TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3262 TOMO 143, DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
So ¿ac 01/10/2012.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LO: MPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE [NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE.     
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EL MES DE AGOSTO DE 2016 E S 

Fe % 
o = o 

( És E 

ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01950 e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o 
3 SS 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL dl del Cc 
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